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ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Adición 

De conformidad con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo 
de Seguridad, el Secretario General presente la aiguieote relerción sumaria. 

La lista de los documentos que 88 hallan sometidos sl Consejo de 
Seguridad figura en los documentos Si23370 y Corr.1, de 9 de enero de 1992, 
Sf23370/Add,l, de 17 de enero de 1992 y Sl23370/Adci,3, de 7 de febrero de 1992. 

Durante la semana que terminó el lo de febrero de 1992, el Conseja de 
Seguridad tomd medidas respecto de los siguientes temas: 

lor doc ator W7913, 817923, 617976, 
242, $18252, 269, S/bSOl, S/$525, Slb534, 

120292 120292 
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S/14840/Add.30, S/14840/Add.31, S/14840/Add.32, SIl4840IAdd.33, S/l4840/Add.3Y, 
S/l4040/Add.C2, 5/1484O/Add.48, SI15560IAdd.3, S/I5560/Add.21, S/15560/Add.29, 
S/15560/Add.37, S/l5560/Add.42, SI15560IAdd.45, SI15560IAdd.47, S/l5560/Add.40, 
S/1627O/Add.6, S/l627O/Add.5, S/16270/Add.8, S/16270/Add.15, S/l6270/Add.20, 
S/l6270/Add.21, S/16270/Add.34, S/16270/Ad.d.3S. S/16270/Add.40, SI16270IAdd.47, 
S/16880/Add.B, S/16000/Add.9, S/16880/Add:lO, So'16880tAdd.15, S/16880/Add.20, 
S/16880/Add.21, S/i4RBO/Add.41, S/168BO/Add.46, SIl7725IAdd.2, S/17725/Add.15, 
S/17725/Add.21, S/P7725/Add.28, Sr'177251Add.35, S/17725/Add.38, S/17725/Add.43, 
S/17725/Add.47, S/18570/Add.2, S/l8570/Add.21, S/lBS70/Add.30, SI18570IAdd.47, 
S/l9420/Add.2, S/19420/Add.3, SI19420IAdd.4, S/19420/Add.18, S/19420/Add.19, 
S/19420/Add.22 y Corr.1, 5/19420/Add.30, S/19420/Add.48, S/1942O/Add.50, 
S/20370/Add.l, S/20370/Add.12, S/2037O/Add.16, SI2037OiAdd.21, S/20370/Add.30. 
C/20370/Ad%.32. 6/20370/Add.37, SI20370IAdd.44, S/20370/Add.I6, S/20370/Add.47, 
S/20370/Ad%.51, S/21100/Add.4, SI21100IAdd.21, S/ZllOO/Add.30, S/21100/Add.47, 
S/22llO/Ad%.4, S/221lO/Add.21, S/22110/Add.30 y S/ZZllO/Add.47) 

En bu 3040a. trssión, celebrada el 29 de enero de 1992, el Consejo de 
Seguridad reanudó el examen del tema, teniendo ante sí el informe del 
Secretario General sobre la Fuerza Provisional de las Nacionee Unida6 en el 
Libano (FPNUL) que abarcaba el períoclo comprendido entre el 21 Be julio de 
1991 y el 21 de enero de 1992 (Si23452). 

El Pr66fdenta rdialó õ le atención e1 texto del proyecto de 
retsolución W’23483, que 60 Babia pregerrado durante 1%~ consultas previas 
eelebro%orr f el Ceneego. 

EX Coomjo de iWguridad procedió luego a someter a votaclóa el proyecto 
de reoofucióa kf234~3 y lo aproti par uzmnffnidad coma retmlucfóa 734 (19$2). 

/  *  0 .  
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1. &!&& prorrogar el actual mandato de la FPNUL por otro período 
provisional de seis meses, ea decir, hasta el 31 de julio de 1992; 

2. Am el objetivo general del Secretario General, expuesto en 
el párrafo 33 de su informe (S/23452), de promover la mayor eficacia de 
la FPNUL) 

3. Aprueba en particular las recomendaciones resumidas en los 
incisos i) y ii) del apartado c) del párrafo 59 dr’ informe que figuran 
en la adición al informe del Secretario General de i2 de enero de 1991 
(SI22129IAdd.1, de fecha 28 de enero de 1991); 

4. Invita al Secretario General a que, en consulta con los países 
que aportan tropas, siga examinando cómo alcanzar el objetivo al que se 
hace referencia en el párrafo 2 m y tome medidas relativas a los 
objetivos expuestos en los párrafos 2 y 3; 

5. Reitera su decidido apoyo a la integridad territorial, 
soberanía e independencia del Líbano dentro d. sus fronteras 
iaternacfonaln-teate recoaocfdast 

6. ea el amadato y lar directrices 
generalea de Ia Puersa orguestm en eì informe del Secretarfo General de 
19 de marso be 1998, aprobadas por la teoolucí&a 43Q (X9781, y pide o 
todas las partes interesadas que cslsboren gleamwate coa la Puerra gata 
aplicar plenamente su mmdatos 

7. que la tueroe bebo aplicar glea nte ou mmadato de 
córifomid 0 =? en fas reeoluciooeo 4 (19?8) y 426 (1978)r 
asi como en to&ir lar PesQlukzfoaor poPtãarato6t 
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Al prorrogar el Consejo de Segur ‘idad el mandato de la FPNUL por otro 
período provisional sobre la base de la resolución 425 (1978), los 
miembros del Consejo destacan una vea más la necesidad de aplicar dicha 
resolución en todos sus aspectos. Los miembros del Consejo reiteran su 
pleno apoyo al acuerdo de Taif y encomian al Gobierno del Líbano por el 
éxito que sigue teniendo al desplegar su ejército en el sur del p”is en 
coordinación con la FPNIJL. Los miembros 4el Consejo instan a todas las 
partes interesadas a que apoyen plenamente a la FPNUL. 

Los miembros del Consejo de Seguridad expresan SU preocupación por 
la persistente violencia en el Líbano meridional e instan a todas las 
partes a actuar con moderación. 

Los miembros del Consejo de Seguridad aprovechan esta oportunidad 
pald expresar su reconocimiento por los continuos esfuerzos del 
Secretario General y su personal al respecto, y encomiar a las tropas de 
la FPNUL y a los países que aportan contigeates por su sacrificio y 
dedicación, en difíciles circunstancias, a la causa de la paz y la 
seguridad intetnacionales." 

(váanse los documentos 517382, S/7564, W8301, 
961, s/10121, S/lO296, 8/1(9327, 6/10351, WlO462, 
085!i/A%d.%S, 5/P085§/A&J.28, 8/lP18S/A%d.22, 

S/1118!3/Add.23, S/l~l85/A%%.24, S/lllS!VAdd.31, S/lttSS/Ad%.32, 6/11593/Add.31, 
S/llSOS/Ad%.32, 5/11593fAd%.33, S/l1593/AbB.38, 8/11593/ABd.39, $/115$3/A&d.4~, 
S/l1593/A&d.48, 8/11935/Adet.25, S/ll935/Add.33, S/1193S/ABd.36, Sf’P1935/Add,45, 
W11935/Ab%.BB, ~/1193S/Ad%.47, S/ll93!?/A&B.48, S/12269/Adã.27, 5/122%9/A%å.29, 
§/~2520/&%d.32, $/12520/MLL,48, $/13033/A$d.36, $/13737/A&I.7, S/13737/Add.30, 
S/l4326/A&i.27, W1432WAdB.38, /%6270iAdd.7, 
fw21166/A&i.15, %/21100/A%%.32r f2337~/A~%.2 
y &'2337O/wdQ.3) 
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De conformidad con la recomendación que fi(,uraba en el párrafo 3 del 
informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros, y a fin de presentar su 
recomendación a la Asamblea General en la continuación de su cuadragésimo 
sexto período de sesiones, e: Consejo de Seguridad decidió apartar:e de los 
plazos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 60 de su reglamento 
provisional. 

El Presidente afirmó que transmitiría inmediatamente la decisión del 
Consejo de Seguridad por la que recomendaba la admisión como Miembro de las 
Naciones Unidas de la Reptiblica de Arme;lia al Secretario General para que éste 
la transmitiera a la Asamblea General de conformidad con 1 dispuesto en nl 
artículo 60 del reglamento provisional del Conselo. 

A continuación el Presidente hizo la siguiente declaración en nombre de 
los miembros del Consejo de Seguridad (5123496): 

“Tengo el agrado de felicitar a la RepÚblicô de Armenia, en nombre 
de los miembros del Consejo, por la decisión que el Consejo acaba de 
adoptar. Rn virtud de la resolución 735 (1992), el Consejo ha 
recomendado a la Asamblea que se admita a la República de Armenia como 
Miembro de las Naciones Unidas. 

Este 8s un momento muy importaate para la Urganfaación y para la 
República de Armemia. Lo8 miembros del Consejo toman nota con gran 
satisfacción de1 solemne compromiso de Artnunfa de mantener los propósitos 
y principios de la Carta, entre ellos loar principioo relativos a la 
solución pacifica de controvam4im y a la no utiliracióa de la fuerza. 
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De conformidad con la recomendación que figuraba en el párrafo 3 del 
informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros, y a fin de presentar su 
recomendación a la Asamblea General en la continuación de su cuadragésimo 
sexto período de sesiones, el Consejo de Seguridad decidió apartarse de los 
plazos establecidos en el penúltimo parrafo del articulo 60 de su reglamento 
provisional. 

El Presidente afirmó que transmitiria inmediatamente la decisió, del 
Consejo de Seguridad por la que recomendaba la achisión como Miembro de las 
Naciones Unidas de la República de ñirguistán al Secretario General para que 
éste la transmitiera a la Asamblea General de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 del reglamento provisional del Consejo. 

A continuación el Presidente hizo la siguiente declaración en nombre de 
10~ miembros del Consejo de Seguridad (W23497)t 

“El Consejo de Segwidad acaba de recomendar que se admita a la 
República de Kirguistán como Miembro de nuestra Organización. Es un 
honor para mí poder felicitar, en nombre de loa miembros del Consejo, a 
la República de Kirguirtán en esta oportunidad histórica y auspiciosa. 
Vemos con el mayor benephicito este nuevo fortalecimiento del principio 
de la universalidad. 

Airgufstáa tfene mucho qur aportar a Ia labor do las Iacfones 
Unidas. Ton~loe nota con gran aatfsfaccf6n de su gromorsa de mantener los 
propóreitor y ptinci~foa de la Tarta. 

Tedos 10s mie&ror def COW~)O aguardara con fnterb el ah, (iti WI 
futuro y~ grbsf , am qus Ktrguietln s su%%6 % los 84% res de nuestro 

mosntaarzios coa los rspremmtanter %e 
%e 436 las LSscfows thi%w, y celab0ror 

u 3044lb esrfth, 0 
tuv0 ante si 81 f 

, en rP que rocm t 
rs~~oluctbn rolrt%w0 a la rsl%ci%tud be 
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De conformidad con la recomendación que figuraba en el párrafo 3 del 
informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros, y a fin de presentar su 
recomendación a la Asamblea General en la continuación de su cuadragésimo 
aerto período de sesiones, el Consejo de Seguridad decidió apartarse de los 
plazos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 60 de su reglamento 
provisional. 

El Presidente afirmó qub transmitiría inmediatamente la decisión del 
Consejo de Seguridad por la que recomendaba la admisión como Miembro de las 
Naciones Unidas de la República de Uzbekistán al Secretario General para cyuo 
éste la transmitiera a la Asamblea General de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 del reglamento provisional del Consejo. 

A continuación el Presidente hizo la siguiente declaración en nombre de 
los miembros del Consejo de Seguridad (S/23498): 

“El Consejo ha aprobado recientemente la resolución 737 (1992) en 
que recomienda la admisión de la República de Usbekistán en las NaCiOnes 
Unidas. Esta recomendación estará en breve ante la Asamblea General para 
cumplir con el último requisito del proceso de sdmirrfón. En nombre de 
los miembree del Consejo, BB para mí un gran honor felicitar a la 
República de Uabekist6n por este feria 8 hfstbrico acontecimiento. 

Uabekietán se ha comprometido soïerenosrente a euarplir con to%äa las 
obligaciones que dimanan de lo Carta, con nuestro mayor Bsneplácfto. LOS 

mfrmbror del Consejo tienen la certera de que Usbekistba podrá contribuir 
en mucho 8 les fnriltiplas tareas Be asta Oryaafssción. #oc4 d%spoaemora 
complaefdoo 8 dar la bfenvraida a 10s rzaprorentantor do Urbekirtb como 
nueratros eofegar y a col rar coa ellos OD los dfsthtzos forsar de 18s 
%ae%oncss U~fdar.~* 
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De conformidad con la recomendaci;n que figuraba en el párrafo 3 del 
informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros, y a fin de presentar su 
recomendación a la Asamblea General en la continuación de cu cuadragesimo 
sexto período de sesiones, el Consejo de Seguridad decidió apartarse de los 
plazos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 60 de su reglamento 
provisional. 

El Presidente afirmó que transmitiría inmediatamente In decisión del 
Consejo de Seguridad por la que recomendaba la admisión como Miembro de las 
Naciones Unidas de la República de Tayikistán al Secretario General para que 
éste la transmitiera a la Asemblea General de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 del reglamento provisional del Consejo. 

A continuación el Presidente hizo la siguiente declaración en nombre dc 
los miembros del Consejo de Seguridad (S/23499): 

“Tengo el agrado de felicitar a la República de Tayikistán, en 
nombre de los miembros del Consejo, con motivo de le recomendación del 
Consejo de que se admite a Tayikistán como Miembro Be las Naciones Unidas. 

Todos los miembros del Consejo confían en que Tayikf%táa aporte una 
importante contribución a la labor Be la Orgaaíaación. En el cambfants 
mundo actual p el principio de la universali%a% es cada ves más 
importante. Tomamos nota con baaeplácfto be la prom&aa %e Tayfkiatán de 
mantener los propósitos y principios de la Carta de las Nacione% UniBas y 
de cwnpïfr con to%ar lae obligaciones que dimanan de la Carta. 

Para ~0a~1uft, quietiera hacer llegar a la Popúbíica da, Tayikireáo 
los más eor%ialoo saludos %tm los miembros %%P Con%ejo.** 
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“Los miembros del Consejo de Seguridad me han autoriaado a hacer la 
siguiente declaración en su nombre. 

El Consejo de Seguridad se reunió en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York el 31 de enero de 1992, por primera vez a nivel de Jefes de 
Estado y de Gobierno, pdtra examinar, dentro del marco de su adhesión 
general a la Clrta de las Naciones Unidas, ‘La responsabilidad del 
Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales’ 11. 

Los miembros del Consejo de Segurfdad consideran que esta reunión 
constituye un reconocimiento oportuno de que se están dando nuevas 
circuastancias internacionales favorables, en las que el Consejo de 
Segrridad ha comenzado a desempeñar más eficazmente su responsabilidad 
primordial en lo relativo al ma.rtenimiento de ïa paz y la seguridad 
internacionales. 

Esta reunión se celebra en an momento de cambios trascendentales. 
El fin de la guerra fría ha dado lugar a esperanzas de un mundo mis 
seguro, más equitativo y más humano. En muchas regiones del mundo se han 
hecho r6pidos avances hacia la dmocracfa y hacia formar de gobierno que 
responden a las asgftacfoneo de los gobernador, ôsí eo11po hacia el logro 
Be, los Propósitos enuncia8os ea la Csrtcr. Compfetar el deomantelaunients 
del en Sudáfrica constituirla uno eontribucf6n %mpxtante a 
esos Propbítos y 8 esas teaaeacfao positivas, fnclubdo al ortimulo del 
respeto por D.w derechos humanar y las libmttrdes fundamentales, 
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El año pasado, bajo la autoridad de las Naciones Unidaa, la 
comunidad internacional logró que Flwait pudiera recobrar su soberanía e 
integridad territorial, que había perdido de resultas de la agresión 
iraqui. Las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad siguen 
siendo esenciales para el restablecimiento de la paz y la estabilidad en 
la región y se deben cumplir plenamente. Al mismo tiempo, preocupa a los 
miembros del Consejo La situación humanitaria de la población civil 
inocente del Iraq. 

Los miembros del. Consejo apoyan el proceso de paz en el Oriente 
Medio, facilitado por los Estados Unidos y la Federación de Rusia, y 
esperan que concluya con éxito sobre la base de las resoluciones 242 
(1967) y 338 (1973) del Consejo. 

Los miembros del Consejo celebran el papel que las Naciones Unidas 
han podido desempeñar, con arreglo a la Carta, en los progresos hechos en 
el arreglo de controversias regionales de larga data, y trabajarán para 
seguir avanzando hacia su solución definitiva. Aplauden la valiosa 
contribución que en estos momentos están haciendo las fuerzata de 
mantenimiento de la paz d8 las Naciones Unidas en AsiaI Africa, América 
Latina y Europa. 

Los miembros del Consejo toman nota de que en Toe, últimos Mo5 las 
tareas de lae, Wacione5 Untdas BP la espera del mantenimiento de la paz 
han awwntPrdo 80 nthwro y se han ¿amgliads csneidetablsmeate. La 
obstWVaGf6xi de eleecisnes, ha verU!fcacfÓn de la rftuación &@ loo 
c%3techos &tmaaos y la repiMx-faefón de refugiados han sido, ma el arreglo 
de algunos conflictos regfoaafes, 6 solicftu% de las partes interesadoe 0 

ntos J~tegtantets del eefuerso del Csaeejo de 
$egu~lt&a& por mantener 1% par y la regurfdad datetnaoioaa~sr. Loa 
miembro8 del Coaoejk, scsglea ocmplaeides esta ewoluefóu. 



S/23370/Add.4 
ISspañol 
Página ll 

01 concapto de seuidaacplectiva 

Los miembros del Consejo de Seguridad se comprometen a rospetsx el 
derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas. Todas las 
controversias entre Estados deben resolverse por medios pacíficoa con 
arreglo a las disposiciones de la Carta. 

Los miembros del Consejo reafirman su adhesión al sistema de 
seguridad colectiva de la Carta para enfrentar las amenazas a la paz y 
lograr la reversión de loa actos de agresión. 

Los miembros del Consejo expresan su profunda preocupación por los 
actos de terrorismo internacional y destacan la necesidad de que la 
comunidad internacional haga frente a todos esos actos de manera efectiva. 

o de la asa 

Para dar mayor eficacia LL %stotr COmpfOmit3OS, y  A fin de que el 

Consejo de SeguridaU cuente con los medios para desempeñar la 
responsabilidad primordial que le incumbe en virtud de la Carta por el 
mantenimiento de la paz y la oeguridad internacionales, loe miembros del 
Consejo han decidido seguir el criterio que se enuncia a continuación. 

Los miembros del Consejo invitan al Gecretaric General 8 que 
prepare, para distribuirlos (L los Wiembroo da lar Haciones Uaidao antes 
del 1’ de julio de 1992, su m~lisfm y recomendaciones reef?ecto de 10s 
medios para fortolacor y hacer mis eficiente, dentro del marco de la 
Carta y de sus %fsposicionos, la capacidad &a lar Naciones Unidas en 
matzerie, de dPplom6cfa preventiva, smtablecfmiento Clce le gato y 
m~t%6im~%6to lo plm. 
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Los miembros del Consejo se comprometen a adoptar medidas concretr para 
acrecentar la eficacia de las Naciones Unidas en esas esferas. 

LOS miembros del Consejo destacan la necesidad de que todos los 
Estados Miembros cumplan sus obligaciones en relación con el control de 
armamentos y el desarme; eviten la proliferación en todos sus aspectos de 
todas las armas de destrucción en masa; eviten las acumulaciones y 
ttansferenc-as excesivas y desestabilizadoras de armas, y resuelvan por 
medios pacif icos, de conformidad con la Carta, cualesquiera problemas 
relacionados con estas cuestiones que amenacen o alteren el mantenimiento 
de la estabilidad regional y mundial. Destacan la importancia de que 
todos los Fstados interesados ratifiquen y apliquen prontamente todos los 
acuerdos internacionales y regionales sobre control de armamentos, 
especialmente los tratados sobre reducciones de armas estratégicas y 
fuerzas convencionales en Europa. 

La proliferación de todas las armas de destrucción en masa 
constituye una amenaza a la paz y la seguridad internacionales. Los 
miembros del Consejo se comprometen a obrar con miras a prevenir la 
difusión de la tecnología relaziona%a con las investigaciones o la 
producción de esas armas y  a adoptar medidaa apropiadas con ese fin, 

Respecto de la proliferaciór nuclear, 108 miembros del Consejo toman 
nota de la importancia de la decisión de mucho, paires de adherirse al 
Tratado sobre la no prolifsración 8% las amaa nuclearea y subrayan le 
funcih cseencfaì que en el aumplfmiento Be ese Trata80 corresponde a la 
plena eficacia de las aalveguar%iae Bel OfEA, así como la importancia de 
loe controles eficaceo de la ergortwAón. L6m miembros Uel Consejo 
adoptarán medi%ar ap~ogfadas en caro de cuahwquiete viohefonee que fele 
zaeaa noêif ica%rr por el OI1A. 
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manifiestan su profundo agradecimiento al Secretario General saliente, 
el Excelentísimo Señor Javier Pérez de Cuéllar, por su extraordinaria 
contribución a la labor de las Naciones Unidas, que culminó en la firma 
del acuerdo de paz en El Salvador. Acogen con beneplácito al nuevo 
Secretario General, el Excelentísimo Doctor Boutros Boutros-Ghali, y 
toman nota con satisfacción de su intención de fortalecer las Naciones 
Unidas y mejorar au funt$onamiento. Los miembros del Consejo se 
comprometen darle cabal apoyo y a colaborar estrechamente con él y sus 
funcionarios en la realización de los objetivos que comparten, incluido 
el objetivo de dotar de mayor eficiencia y eficacia 81 sistema de las 
Naciones Unidas. 

Loa miembros del Consejo convienen en que el mundo tiene ahora ante 
sí la mejor oportunidad de lograr la paz y la seguridad internacionales 
desde la fundación de las Naciones Unidas. Se comprometen a obrar en 
estrecha cooperación con otros Estados Miembros de las Naciones Unidas en 
sus propios esfuerzos para lograr ese objetivo y también ;>ara hacer 
frente con urgencia a todos loa deme% problema%, en particular los 
relativos al desarrollo economice y social, que requieran la acción 
colectiva de la comunidad internacional. Lo8 miembros del Consejo 
reconocen que la paz y la prosperibad son indivisibles y que Za paz y la 
eatabilfdad %ura%eras requieren una cooperación internacional eficaz para 
erradicar la pobreaa y promover una vida mejor para todos dentro de un 
concepto más amplio de la liberta%.” 


